
 

 

ALCALDÍA TLALPAN 
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LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 75. A los titulares de las Direcciones Generales de las alcaldías, corresponden las siguientes 

atribuciones genéricas: 

I. Acordar con la persona titular de la alcaldía el trámite y resolución de los asuntos de su competencia; 

II. Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos; 

III. Legalizar las firmas de sus subalternos, cuando así sea necesario; 

IV. Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores 

encomendadas a las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo 

que le estén adscritas; 

V. Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la persona titular de la alcaldía, 

o por cualquier Dependencia, Unidad Administrativa, alcaldía y los Órganos Desconcentrados de la 

Administración Pública, en aquellos asuntos que resulten de su competencia; 

VI. Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les 

correspondan; 

VII. Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les 

estén asignados a las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo 

a su cargo; 

VIII. Proponer a la persona titular de la alcaldía, modificaciones al programa de gobierno de la alcaldía y a 

los programas parciales en el ámbito de su competencia; 

IX. Presentar propuestas en el ámbito de su competencia ante la persona titular de la alcaldía, las que 

podrán incorporarse en la elaboración del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México y en 

los programas especiales que se discutan y elaboren en el seno del Instituto de Planeación Democrática 

y Prospectiva de la Ciudad de México; 

X. Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas 

de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los 

ciudadanos, así como mejorar los sistemas de atención al público; 

XI. Proponer a la persona titular de la alcaldía, la celebración de convenios en el ámbito de su competencia, 

para el mejor ejercicio de las atribuciones que les son conferidas, con apoyo en los lineamientos generales 

correspondientes; 

XII. Prestar el servicio de información actualizada en materia de planificación, contenida en el programa 

de gobierno de la alcaldía; y 

XIII. Las demás que les atribuyan expresamente los ordenamientos jurídicos y administrativos 

correspondientes, así como los que de manera directa les asigne la persona titular de la alcaldía y las que 

se establezcan en las disposiciones generales aprobadas por la alcaldía y manuales administrativos, que 

versen sobre la organización administrativa de la propia alcaldía. 


